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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 289-2020-MPH

Huaral, 18 de noviembre de 2020

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

VISTO: El Oficio Nº 002-2020-SOMUN- HUARAL del Sindicato de Obreros Municipales -
Huaral, Proveído Nº 767-2020 de Alcaldía, respecto a la Modificación de la Resolución Nº 251-2020-
MPH de fecha 05 de octubre de 2020 que conformó la Comisión Paritaria a efecto de iniciar la
negociación colectiva del Pliego Petitorio para el año 2020, entre el SINDICATO DE OBREROS
MUNICIPALES DE HUARAL - SOMUN y la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL; y,

CONSIDERANDO:

Perú, el Estado reconoce
h. ejercicio democrático,

conflictos

Que, el segundo párrafo del artículo 4Pº de ta Ley N° 30057, establé"ce'queel procedimiento
de negociación colecti~ se sujeta ~as norí'.1asdel régimen qrrla Ley del sfeÑicio Civil, aplicándose ·•'
supletoriamente lo establecido en el'Texto Unic_oOrdenad9"ae la Ley de Relaciones Colectivas de
Trabajo, aprobado por Decreto S9prem~N~..Q.1_.°"=2003,;JW.Median1eDesretoSupremo Nº 040-2014-
PCM se aprueba el Reglan;i;entÓcBeneralde la t:eYf\Jº 30057 - Lef:Cle1·Se1VÁcioCivil, dispositivo que
en sus artículos 70º, 71º~=~J't~I~ lo~procedimientos.-4.?,e}fteregociación colectiva

Asimismo, el Decreto Legº81fl-Y-e;~i'72>~~1a Ley N° 27444 en su artículo 63º,
numeral 63.1 establece: "Es nulo to~eto..:aQmi,/;st'1:11..1í!lo~"o-Contratoque contemple la renuncia a la

~1<.º~'tv titularidad, o la abstención del ejercicio de las atribuciones conferidas a algún órgano administrativo''.
<r<::>

0~< Que, el Reglamento de Organizaciones (ROF) de la Municipalidad Provincial de Huaral, en su
J _o artículo 69º señala las funciones de la Sub Gerencia de Recursos Humanos y entre ellas~ ·1¡,~~~iAA~iA;JI encontramos los literales a) Programar, ejecutar y supervisar la gestión de recursos humanos, de% ~kl/ acuerdo a /os lineamientos y políticas de personal de la Municipalidad y conforme a la normatividad
":-:..?.1¡, .••••~--?:J.· vigente, i) Asesorar y absolver consultas sobre la normativa del Sistema de Personal.·,':'.:?:

Que, con Resolución de Alcaldía Nº 251-2020-MPH de fecha 05 de octubre de 2020 se
conformó la Comisión Paritaria, a efecto de iniciar la negociación colectiva del Pliego Petitorio para el
año 2020 entre el SINDICATO DE OBREROS MUNICIPALES DE HUARAL- SOMUN y la
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL. Más adelante, a través del Oficio N° 002-2020-
SOMUN-HUARAL de fecha 13 de noviembre de 2020 el Sindicato de Obreros Municipales - Huaral,
suscriben que según Asamblea y procedimientos electorales del SOMUN HUARAL, se realizó el
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cambio de la nueva Junta Directiva, solicitando se tenga en consideración realizar la modificación de
la Resolución de Alcaldía Nº 251-2020-MPH.

1

Que, mediante Proveído Nº 767-2020 de Alcaldía, emitido en fecha 16 de noviembre de 2020 se
remite el expediente a Gerencia de Secretaría General para la continuación del procedimiento.

ESTANDO A LOS CONSIDERANDOS Y EN USO DE LAS ATRIBUClpNES
CONFERIDAS EN EL INCISO 6) DEL ARTICULO 20° DE LA LEY ORGÁNICA DE
MUNICIPALIDADES LEY Nº 27972;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- MODIFICAR el artículo Primero de la Resolución de Alcaldía Nº
251-2020-MPH, en el extremo de incorporar a los representantes de la nueva Junta Directiva del
Sindicato de Obreros Municipales de Huaral - SOMUN ante la comisión Paritaria para la negociación
colectiva del Pliego Petitorio del año 2020; quedando conformada de la siguiente manera:

REPRESENTANTE DEL TITULAR
DEL PLIEGO (Presidente

REPRESENTANTES DEL
SINDICATO DE OBREROS
MUNICIPALES DE HUARAL

(SOMUN)

,~ ••• r •.

Miembro de Base

. .' - ! .. ..

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Gerencia de Administración y Finanzas, a
través de la Sub Gerencia de Recursos Humanos, remita copia del presente documento a SERVIR,
así como al Ministerio de Economía y Finanzas; para los fines correspondientes.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE.
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